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Editorial 

 

Conflictos socio-ambientales: una mirada interdisciplinaria 
 

 

Resolver los problemas socio-ambientales actuales de nuestro país requiere cada vez 

más intervenir de modo interdisciplinario, debido a la alta complejidad de dichos 

conflictos. En general, su estudio comprende temáticas como la gestión de los recursos 

naturales; de las aglomeraciones urbanas; de la ocupación y la articulación del territorio; 

del tipo de consumo o de la generación de residuos contaminantes; entre otros. 

El concepto de “Interdisciplinariedad” implica que hay una correlación entre las 

disciplinas; es decir, existe una reciprocidad entre los métodos y técnicas utilizadas por 

cada una. Por lo tanto, cada disciplina desempeña su función individual, pero no de 

modo independiente. El resultado es una percepción más integral de las problemáticas 

tratadas. 

En estos últimos años resulta más necesario analizar los conflictos socio-ambientales, 

no sólo desde un punto de vista ecológico, sino también desde su aspecto político y 

social. Esto se debe a la necesidad de entender la dinámica de cómo las sociedades se 

ajustan a los cambios ambientales y, a su vez, cómo influyen sobre tales cambios a 

través del desarrollo de políticas de manejo. Esto sería muy relevante en el campo del 

desarrollo sustentable. Recientemente, la participación de ecólogos en conflictos socio-

ambientales ha tenido implicancias políticas y sociales, tanto sobre los problemas a 

resolver como sobre los propios ecólogos. El trabajo interdisciplinario, con un análisis 

más integral de las problemáticas, podría repercutir positivamente sobre la participación 

de los científicos en la toma de decisiones, así como sobre la resolución de los 

conflictos socio-ambientales. 

Con este espíritu, estamos creando un convenio de colaboración mutua entre AsAE, la 

Asociación Argentina de Sociólogos, el Colegio de Sociólogos de la Provincia de 

Buenos Aires y el Consejo de Profesionales en Sociología. La intención de este 

convenio será la de posibilitar el diálogo de saberes entre ambas disciplinas. Este 

convenio podría abrir nuevas puertas para formar y perfeccionar a los miembros de las 

asociaciones participantes, así como para futuras colaboraciones. 

 


